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NOTARIA DECIMO  — PRIMERA 
  

DEL  GCANTON QUITO 2011835 he Elba 
  A 
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AUMENTO DE CAPITAL Y RE “n la ciudad de Sen - 
ON 

  

FORVA DE ESTATUTOS - Francisco de quito , - 
  

DE LA CONPAFIA : Capital de la Repúbli- 
    a AA - A - 

ca del £cuador , hoy - 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

" C. lí. 1I,,CONPAÑIA DE díaveinte(20) 
Ca A 

MONTAJES INDUSTRIALES de Noviembre de mil 

de de. " novecientos ochenta y 

cuatro , ante mí Doc-- 

CAPITAL ANTERICR : tor Kodrigo Salgado - 

S/. 30'000.000,00 Valdez , Notario Déci- |] 

; > . mo. Primero del Cantón AUNENTO DE CAPITAL : me A 

S/. 10'000.000,00 ¿uito , comparecen : - 

CAPITAL ACTUAL : El señor Ingeniero Jor 

S/. 40'000.000,00 ge Elizagaray Cabral ; 
  

  

y ) el señor Ingeniero 
  

  
HZ 

Dieter Hohmann Meixner a 11 3 de Pre=      

e 

   
sidente y Gere General , respectivamente , de 

  

" C. M, I,s/Compañía de Montajes Industriales S . 
» A rc mon RADO 

  
  —— 

Bb. ", Aogón consta de los documentos habilitantes 
  

quy se agregan . - Los comparecientes son mayores 
  

  

() fe edad , de nacionalidad argentina y chilena , - 
  

en su oráen , de estado civil casados... domicilia 
  

  

dos en esta ciudad de Quito , hábiles para contra 
    tar y oblifarse , a quienes de conocer doy fe y - 
      

e KODMAN SALE yr 
Notario Décimo Primera - > - Ecuador 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

Y7 

18 

23 

24 

25 

27 

28 

dicen que elevan a Escritura Pública la minuta - 
  

que me entregan , Cuyo tenor literal y que trans 
  

  

cribo es el siguiente : "83 E A O R Ñ o T bh - 
A o   

RIO": oinel Registro de escritures públicas - 
  

  

A A 

ga fu Cargo , sírvase hacer constar una contenida 
  

en las siguientes cláusulas y antecedentes 

  

» 

  

COMPARECIENTES.,- vomparecen al 0-- 
  mc 

torgamiento de la presente escritura pública los 

  

  

señores Ingeniero Jorge Elizagaray Cabral, argen- 
  

tino , casado , e Ingeniero Dieter Hohmann Meix- 
  

ner , chileno , casado , en sus calidades de Pre- 
  

sidente y Gerente General respectivamente de " C, 
  

M. I.,Compsñía de Montajes Industriales S. A. ", '. 
> 

  

ambos en su representación legal , mayores de e-- | 
  

dad a quienes conozco , hábiles para obligarse . 
  

ANTECEDENTES. -A.- Mediante escri- 
  

pS 
PS 

tura pública de tres de Abril de mil novecientos 
  

setenta y ocho "ante el Notario +octor Rodrigo Sal 
    ne 

gedo Valdez , se constituyó " C. M. 1., Compañía 
  

- de Montajes Industriales 5. A, UE compañía que -- 
  

  

  

fue aprobada por Resolución Número siete mil dos- 
  

cientos cincuenta y cinco de veinte y ocho de A-- 
  

bril del mismo año del señor Voctor Germán Ca- - 
  

rrión , Superintendente de Compañías , e inscrita 
  

en el Registro Mercantil de quito bajo el número 
  

LS 

cuarenta y nueve del Registro Industrial , Tomo -» 
  

diez . - B. - Por escritura pública de veinte y 
      dos de Julio «¿* mil novecier.tos ochenta tarbién - 

  
  

 



    

10 

A 

12 

13 

“4 

15 

16 

17 

18 | 

19 

21 

22 

23 

24 

27 

28 
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o. 
  

-- ante el hotario Yoctor hodrigo valgado Validez 
  

se aumento el capital social a doce millones de - 
  A A A AN AAA AI e - IS .. 7 

sucres ,aprovado por resolución número nueve mil 
Pa mn —A     

quinientos treinta y cinco de veinte ae Kiosto - 
  

de mil novecientos ochenta de la señora Superin- 
  

tendente de vompañías Economista Teresa Minuche de 
A AA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A _—   

“era e inscrita bajo el número ciento siete del - 
  

Registro Industrial, Tomo doce del Registro MNer-- 
A A A A A)   5 EQXÁÓN_——   

cantil de (uito con fecha veinte y uno de Agosto 
——     

de mil novecientos ochenta . - C.. - For escritura 
    

pública de catorce de Septiembre de mil novecien- 
  

tos ochenta y tres ante el Noterio Vécimo Primero 
  

del Cantón quito Yoctor Rodrigo Salgado Valdez se     

eumentó el capital social a treinta millones de -   
  

sucres , aprobado por resolución número doce mil 
  

setecientos cuatro de catorce de Octubre del mis- 
  

mo año expedida por el señor Economista Gilberto   

Novoa Mgntalvo , encargado de la Superintendencia   

de Compañías , e inscritas bajo.el núme iento - 
  

treinta y 0cho-ÁÍ Registro Industrial , tomo 
  

quince der Aiecimuevo de Octubre de mil novecien- 
  

tos oéhente y tres del Registro Mercantil del Can 
  

A únito «Do. - En la Junta General Extraordi 
  

/aerso Y Universal de Accionistas celebrada el cua 
  

tro de Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro - 
  

se acordó sumentar el capital social a cuarenta - 
  

, reformar     millones de sucres y cor2secuentemente 
  

-. ¿ RODRIGO > »0 VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
 



el artáculo xuinto de los Estatutos Sociales , -— 
  

A THENTO DE CAPITAL. De acuerdo 
  

con lo expuesto precedentemente , por el presente 
  

instrumento los comparecientes dando cumplimiento 
    

a lo acordado en la Junta General Extraordinaria 
  

y Universal de Áccionistes de la Compañía , vie-- 
  

nen a aumentar el capital social de " C. M. l., - 
  

Compañía de M_ntajes Industriales Y. A. " de trein |. 
  

ta millones de sucres ( "/. 30'000.000,00 ) a cua 
  

10 
renta millones de sucres [ S/. 40'000.000,00 ), 
  

11 lo que siginifica un sumento de diez millones de 
  

12 
sucrejs ( S/. 10'000.000,00 )» en la forma siguien | 

A e 
  

  

  

_acumuladgie Seis millones quinientos o 

  

te : a ) Los señores accionistas de la compañía - + 

ebsorben en proporción a sus acciones el 

    

cinco mil ochocimntos sesenta y nueve sucres - - 
  

treinta y cuatro centavos producido al treinta y 
  

uno de Miciembre de mil novecientos ochenta y - - 
  

tres . - b ) Simultaneamente se aumenta el capital 
    

en Dieciseis millones” quinientos ochenta y cinco 
  

j
s
 

RS AR UE LITIO ecc RETA TA DIC TA 7 

mil ochocientos sesenta y nueve: sucres treinta y 
  A E 
  ne 

cuatro centavos , el dual se suscribe y paga en - 
  

la siguiente forma SAMANECO Sociedad Anónima , 
A LS O o a cas A. AENA Y 

Mandato , Negocios , “Comercio , suscribe Dieciseis 
  

25 
millones quinientos setenta y ocho mil ciento - — 
  

26 
treinta y dos sucres quince centavos que pega in- > 
  

27 
tegramente por compensación de créditos ; Licen-- 

  

  
    28 

  Pr 
eros yn m7 A A A a A   ciado Vicente Galarza si ribe Tres mil noventa y 
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2 -- siete sucres fesento y cinco centavos que puga 

3 en numerario ; Doctor Ramón kodríguez suscribe -- 

> rra 9) a 
4 Tres mil noventa y siete sucres sehenta y tínco - 

5 centavos que paga en numerario ¿Vingeniero Hernán 

6 Ceruti suscribe Ochocientos setenta y siete su- - 

cres veiyte y siete centavos que paga en numera-- 
7 A 

8 rio ; e Ingeniero Harald Larsen suscribe Seiscien 

ol. tos sesenta y cuatro sucres sesenta y dos centa-- 

, vos que paga en numerario . - Se deja constancia 
0 

51 que los accionistas señores * Ingeniero Hernán -- 

12 Ceruti B. e Ingeniero Harald Larsen H. renuncia-- A 

13 ron por escrito a suscribir la parte proporcional 

MW | _ que les correspondía en el aumento de capital , - ] 

15 a excepción de los valores necesarios pars comple 

16 tar una acción cada uno e Ambos son de naciona- 

17 lidad chilena y están autorizados porelM.I. 

ta| . “- E- 1. para invertir en el país . - Se acompa-- 

19 ñan como documentos habilitantes copias certifica 

20 das de las respectivas resoluciones debidamente - 
- > >-_gggq<2 — === 

21 protocolizadas en la Notaría del Doctor Rodrigo => 

22 |: Salgado VA. Los demás accionistas : SA.MA. 

nx, 23 NE.CO.. y Licenciado Vicente Galarza y Dootor Ra-- 

24 uón Ácaríguez son de nacionalidad ecuatoriana . - 

25 [Y copitel social de la Compañía pasa a quedar in 

7 - Po ¡/tegrado de la Siguiente forma : "CUADRO -- 

DE CONPOSICION DEL CAPITAL SOCIAL . COMPAÑIA -— 

28 Dr SONTAJES INDUSTRIALES S. A. " . - - 

e.Cc.r 'R, ROD ::i0 SALGADO VALDEZ 
Notario ¡2acimo Primero - Quito - Ecuador 

DO A a
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AUMENTO 
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'099.000,00 

| | 
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e RuFORidA DE Bo JT ty T UTOS +. -- 
  

En atención al aumento de corta acordado prece- 
  

dentemente , se modifica el Artículo Guintacd: feos | 
  

es 

      e 

Estatutos Sociales en la forms siguiente : " Ar-- 
  

tículo Quinto . - El capital de la Compañía es - 

la suma de Cuarenta millones de sucres [ $ Ll - 
  ¡QQ A A e e o A A a ma 

E e A Dl EL GO TAIANA A Pra Rd Aa . A 

40'000.000,00 ) y está representado por cuaerente 
A 
  

| mil acciones nominativas y ordinarias de un mil - 
    

  

TEA ATT 

sucres ( “/. 1.000,00 caña una , numeradas del 

cero cero cero uno al cuarenta mil " . - A UT C- 
  
  

RIZACION:. - Se fuculta al Doctor Luis La- 
  

bra oya , inscripción mil trescientos dos del Co 
  

le, ¿jo de abcgedos de “quito , para que , con su so 
  

la firma , realice todas les gestiones tendientes 
    

a la legalizuoción del presente aumento de capital 
  

y Reforma de :statutos . - DOCUNXYENYTOS —- 
  

HABILITANTIESO.- ve insertan como docu 
  

mentos habilitantes los sig guientes : Nombramien-- 
  

tos del Presidente y Gerente General de laY“ompa-- 
A _ 

  

ñía ; copia cortisróóda del Acta de La JURTa Gene 
  

A o 
ral de iccipfístas de cuatro de Nayo de mil nove- 
  

cientos/ácnenta y cuatro ; y autorización para que 
  

las Luontonos Hernán Ceruti y Harald Larsen pue- 
  

  

  

      24 1 

25 /a invertir en el país . - - Usted señor Nota-- 

20 Mo. se servirá agregar las demás cláusulas de - 

27 estilo para la completa legalización de este ins- 

28 urumento . - -— Hasta aquí la -- 

Le RODRIGO 5ALG, »O VALDEZ 
SOTario Urano Primero tuto. aus 

A AA O 
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27 

28 

ninuta,que se halla firmada por el Doc 
  

tor Luis Labra N oy a , con Ins- 
  

cripción número mil trescientos dos ( No, -=- 
  

1.302 ) , del Colegio de Abogado de Quito , - 
  

la misma que los comparecientes 
  

aceptan y ratifican en todas sus partes , y 
  

leída que les fue integramente esta LE - 
e]   e A A   

critura pormí el Notario , firman con 
  

migo en unidad de acto , de todo lo cual - 
  

doy fe..- - (firmado) Ingeniero - 
  

Jorge Elizagaray “abral; 
  

cédula de identided número : Diecisiete - cero 
  

ochenta y ocho setenta y uno treinta y siete 
  

pueve ( C. Jl. Número ; 17-08872137-9 ) ; cédula 
  

  

Tributseria número : Cero dos mil novecientos 

setenta y dos ( C. T. Número : 02972) . - - 
  

(firmado ) Ingeniero Dieter - —- 
  

Hobmann Meixner o; cédula de Iden 
  

tidad número : Diecisiete - cero ochenta y ocho 
  

setenta y seis ochenta y siete - tres ( C. l. 
  

Número : 17-0887687-3 ) ; cédula Tributaria nú- 

na
 

  

mero : Cuarenta y siete veinte y dos sesenta y 
  

siete ( Co. T. Número : 472267 ) . - Cédula Tri- 
  

butaria de la Compañía número : Cero seis mil se 
  

tecientos treinta y ocho ( C. T. No.:06738 >) . 
  

(firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Val-- 
  

dez , Notario Décimo Primero del Cantón . - - 
      DOCUMENTOS HABILITANTES: 
  - 
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Quito, lb:de lebrero de JOR 
A A a mo 

Señor: Ingenior O 
A A 

| A TEBOS 
JORGE ELIZAGARAN > ( 20FE80 

  

  

Ciudad 

Po 

>, 
¿Nr 

“ ho 

f . 

pis 
ros 

bad    
  

  

  

    

  

: Dz TT mo 
í da : s . : 

: « De mis consider do me: 
¿ E A IE o. -. no. A A A AA A A 

$ Tengo el agrado de co. di O ton ts que da Junta Genera, Univel 
, e . a o -- .- -. E O 

Lo. re 

7 Sal de Accion stas de E Montaje Industriales S.A., 

: YE: o : . 
: al .- . . os . a , a Z 

dz en sesión de fecha £ ue. FoDre ro de 20.2 do eligió a usted po  unanimi- a 

AB TT ÓN TATTOO 
¿mn o | a - 

: E dad, PRESIDENTE de la Compañía por cio po vledo de dos años, con todos  - 
1 QA AA A A A o — . A mn o 9 o A . 

co Tos deberes y atribuciones senatadio en 108 ¿tatutos de la misma Socie 

veo Ll | o - | 
¿e MB. dad, la que se  Considiuyó por eceriicuso pública de fecha 3 de Abril de 
7 A . A 

ye E . o 
Lil 3 1978anmte el Rotario pocime Prdiire oo ce Cantón, Dr. Rodrigo Salgado 

ps A l > A A A AAA 
y q 

- a , : : E . 

O P Valdez, Inscrita Cen techa lo de io e RA en el Registro He cantil, - 

  

: 1 de la ciudad de Quito. 

O o A A AA 
A A usted corresponde la repres tación 1u9a1 dé la Compañía. ps 

  

4 . - A , 

y l O 
| 

17 Muy Áte tapente, 
  

18 
ha, 

19 
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Quito, 28 de Febrero de 1984 
  

Tn e Señor Iná. 
v 
  

  

  

de 4 DIETER HOHMANN METIXNER as Y 

Na 9 4 OTEBOD 

: Bl í A 8 

a % | Ciudad 

De mis consideraciones: 
  

Tengo el agrado de poner en su conocimiento, 
  

que la Junta General Universal de Accionistas de "C.M,1.", COMPANIA       
| DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A., en sesión de fecha 28 de Febrero de 
  

“3! 1984, lo eligió a usted por unanimidad, "GERENTE GENERAL" de la Com 
  

AR pañía, por el período de "DOS AÑOS", con todos los deberes y atribu 
  

  

ciones señalados en los Estatutos de la misma Sociedad, la que se - 

  

13 constituyó por Escritura Pública de fecha 3 de Abril de 1978, ante 
  

el Notario Décimo Primero de este Cantón, Dr. Rodrigo Salgado Val- 
  

dez, inscrita en Mayo 2 de 1978, en el Registro Mercantil de la ciu 
  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

15 A 

dad de Quito. 
18 o A 

+ A usted le corresponde la Representación Le- 

gal de la Compañía. a 
e 18 AE A A 

S Mo 

19 Muy Atentame Los 

2 
20 > 

21 

  

  A / 

L PRESIDENTE "E.M.T.” | 
22 

en ACEPTO: El Caróo para el que se me designa, con el Nombramiento que an- 

tadedo. 

  

  

24 
  

25 ao, fe de Febrero de 1983 Con esta teoha queda 1 

¿A e 
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gq siro de Nombramientos Tómo ALIY dl 
Quito, a IS de LLO. de WIEZA 27 

REGISTRO, MERCANTIL A 

ZN / 
EL E Afranon > 

2e | 
A pel 2 
AS YX 

  
A 

E e hoprl z mn Z - A rl a a o E A A AS a
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA 
cra 

COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S. A. "C. M. 1." 

En las oficinas de la Compañía de Montajes Industriales S.A. "CMI", 

ubicadas en la Ave. Amazonas 2817 y Alemania, Edificio Skorpios, 9? 

Piso, siendo las 16:00 horas del día Viernes 4 de Mayo de 1984, en- 

contrándose reunidos todos los accionistas de la Empresa, que repre 

sentan el 100% del Capital Social de la Empresa, acuerdan en consti 

tuirse en Junta General Extraordinaria y Universal para tratar única 

y exclusivamente la Implementación de la Disminución y/o Aumento de 

Capital Social de la Empresa y Reformas de Estatutos. 

  

La Junta se constituye presidida por el Sr. Ing. Dieter Hohmann Mlixner, 
Gerente General de CMI, quien asume las funciones, por encontrarse 

ausente el Sr. Ing. Jorge Elizagaray C., Presidente Titular de CMI. 

Se designa como Secretaria Ad-Hoc, a la Sra. Mónica de Espinosa. 

! » 
Se solicita a Secretaría verificar él Quorum, y los poderes de los 
Asistentes. La Secretaría luego de verificar los Poderes, informa 

que se encuentra representado el 100% del Capital Social, en la si- 

guiente forma: 

SAMANECO Representada por el 26.767 acciones=S/.26'767.00Q 

Sr. HANS NEUSTAETTER 

ING. HERNAN CERUTI Representado por el Dr. 

    

LUIS LABRA MOYA 1.407 accioneses/. 1'407.00( 

AN ING. HARALD LARSEN Representado por el Dr. 

- LUIS LABRA MOYA 1.816 acciones=S/. 1'816.00Q4. * 

N LCDO. VICENTE GALARZA Por sus Propios Derechos 5 acciones=S/. 5.00€ 

4D DR. RAMON RODRIGUEZ Por sus Propios Derechos 5 acciones=*S/. + 5.004 . 

y > 30.000 acciones=S/.30'000.00€ 

TOTAL: 30.000 acciones de S/. 1.000 cada una = S/. 30'000.000 (TREIN 

A TA MILLONES DE SUCRES). 

   

  

    

Se declara instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, aceptando éstos por unanimidad su celebración para tra 

tar sobre la disminución y/o el Aumento del Capital Social de la Em 

presa y Reforma de Estatutos, procediéndose en el acto a. tratarlo. 

Sigue .. 2   
  

  

 



  

  

2% - 

o. ..Z2 

El señor Hans Neustaetter indica que la posición de SAMANECO, con el 

único objeto de fortalecer la economía de la Empresa, sería ladigpab- 

sorver los Accionistas el Déficit Acumulado (S/. 6'585.369.347 en pro — 

1 de S/. 30"000.000 (Treinta millones de sucres) a S/. 40*000.000 

Cuarerta millones de sucres). 

a 

vieren de acuerdo en absorver los valores anotados, en porcentajes ac - 

cionarios, propone se realice el Aumento de Capital por Compensación 

de Créditos, pero solicita a los Accionistas tomar parte, para que es- 

ta Aumento se apróebe como 'Cap1ital Fresco”. 

Como alternativa, en el evento de Gue los demás accionistas no estu- 

o 

Seguidamente el'ing. Hohmann, solicita al br. luis Labra, representan- 

e de los señores Hernán Ceruti y Harald Larsen, su opinión al respec- 

to; acto seguido, el Dr. Luis Labra M., indica que se ha puesto en 

contacto con sus Representados. ya que hace pocos días ha enviado a 

pias de los Balances Conerales de CM1. correspondientes al E- 

i 

e
e
 

1983, acompañados de un Memorándum en el que comunicaba el de 

seo de los Accionistas de Aumentar el Cajital, a fin de que los Inge- 

nierogz Larsen y Ceruti, le remitieran sus comentarios al respecto. 

Los Accionistas Chilenos, han expresado que al momento, .10 poseen dis- 

ponibilidad económica para absorver el Déficit Acumulado, lamentando 

también no poder aportar su parte proporcional para el aumento: pro- 

puesto. 

Desrués de lo expuesto por el Dr. Labra, el Sr. Galarza mociona en el l Í 
sentióáo de que se apruebe el Aumento de Capital por Compensación de 

Créditos de SAMANECO, propuesta que se aprueba por unanimidad. 

a decisión de éstos de renunciar al derecho pre- 

ferente de suscribir la parte proporcional que les correspondería en 

el nuevo Aumento de Capital. con excepción del numerario que se pre-- 

cise para completar una acción cada uno. 

A cortinuación el Lr. Labra, en representación dic los señores Larsen 

y Ceruti, comunica 1 

Seguidamente, el Dr. Labra, entrega comunicaciones, en las que los Ac -— 

cionistas señores: Alf. Harald Larsen Hellerud, y Hernán Ceruti Ber- 

covich, comunican que renuncian a sus derechos preferentes de suscri- 

bir la parte proporcional en el Nuevo Aume e Capital, en 

los senores Accionistas: SAMANECO S.A SR. VICENTE GALARZA, y DR. 

RAMON RODRIGUEZ, quienes también este Acto, manifiestan su interés 

por integrar el saldo del aumepto acordado para completar un capital 

de S/. 40'000.000 (CuarentaMiillones de sucres). 

          

      

    

   

    
   

    

  

Luego de varias deliber4ciones, la Junta General Extraordinaria y U- 

niversal de Accionist4s, acuerda: Ratificar por unanimidad el Aumen- 

to de Capital de ta/Compañía de Montajes Industriales S.A. “CMI” de 

S/. 30'000.000 Y. 40'000.000 el mismo que se hará mediante Com- 
pensación de/Crégitos y en numerario, en consecuencia, la disminución 

de Capital . 6*585.869,34 y el Aumento en S/. 16'585.869,34, se 

a Siguiente manera: 

  

  

 



    

CUADRO DE COMPOSICION DEL CAPITAL SOCIAL 
  

COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S. A. "C. M. 1." 
  

+ 

A . . “A 

. , - 

  

a
 

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL DISMINUCION DEL "AUMENTO DE CAPITAL . AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL NUEVO 

. CAPITAL POR COMPENSACION "POR APORTACION EN 

- DE CREDITOS NUMERARIO 

  

    

SAMANECO S.A. 

Sociedad Anónima, Manda- 

  

to, Negocios y Comercio. 26'767.000 (5'876.132,15) 16'578.132,15 To 37'469.000 

ING. HERNAN CERUTI 1' 407.000 ( 308.877,27) - - 877,27 1'099.000 

ING. HARALD. LARSEN 1'816.000 ( 398.664,62) o 664,62 1'418.000 

LCDO. VICENTE GALARZA 5.000 (1.097,65) 3.097,65 7.000 
DR. RAMON RODRIGUEZ 5.000 (1.097,65) St 3.097,65 : 7.000 

    

TOTAL : 30'000.000 (6'585.869,34) 16'578.132,15 7.137,19 40'000.000 
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.4 

Seguidamente, la Junta autoriza al Presidente y Gerente General de la Em- 

presa, a instrumentar el presente Aumento de Capital y Reforma de Estatu- 

tos, inscribiendo la respectiva Escritura Pública de Reforma de Estatutos 

Sociales de manera que el Artículo Quinto diga: e
 

207895 
"El Capital de la Compañía de Montajes Industriales S.A. "CMI",es la su- 

ma de S/. 40'000.000 (Cuarenta millones de sucres), y está representado 

por cuarenta mil acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres 

(S/. 1.000) cada una, numeradas del cero, cero, cero, uno al cuarenta mil". 

Se deja constancia de que ninguno de los miembros de la Junta se ausentó , 

de la Sala de Reuniones, en ningún momento, hasta el término de la Sesión. 

El Presidente concede treinta minutos de receso para la preparación del 

Acta correspondiente, la misma que después de ser leída es aprobada por 

unanimidad. 

Por no haber otro punto que tratar, el Presidente levanta la Sesión, sien- 

do las 17:30 horas. 

pos firman los asistentes. A 

, | tdo 
RN do 

      

    
    

  
  

  

K DIETER 'HOHMANN _M SR. HANS NEUSTAETTER DR. LUIS LABRA MOYA 

RESIDENTE a REP. SAMANECO S.A. ING. ¡HARALD on 

PR. LUIS LAB LABRA MOYA 2 VICENTE GALARZA . ON RODRIGUEZ 

REP. ING. HERNAN/CERUTI Por sus propios derechos por us propios derechos 

  

  

  

SRA. MONTA 5. DE ESPINOSA 
SECRETARIA AD-HO 

Es fiel copia del original lo A ico so 
o "TT 

A_Q » / 
U O | 

ING. ÍDIÉMER HOHMANNÍM. o “4 
GERENTE GENERAL o 
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RESOLUCION o, DAN 

EL SUBSECRETARIO LE CMERCIO IL, MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, OCUMERCIO E TYIBGRACTON 

EN USO de las facultades que le confieren los ¡Decretos Suprenms 
Nos. 789, de 11 de Septiembre e 1.975 y 1875, de 27 de septien 
bre de 1.977; y, 

VISTOS el Decrets Supremo o. 974, —: 36 de Ihmio de 1.971, xe- 
formado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de noviembre 
de 1.976, la declaración No. 1003, ú:- 25 de septiembre de 1980, 
efectuada por el señor HERNAN CERUTI BERCOVICH, de nacionalidad 
chilena, la solicitud y la documentación correspondiente que re_ 
posa en los archivos de este Mnisterio, 

RESTELVIi: 

A A A BERCOVIGH, de nacionalidad chi 
a 21. Ecuador legal, según lo ha demos 

trado fehacientemente, poseedor de la Visa de Inmigtante, Cate- 
goría 10-IV, otorgada el 12 de Julio de 1.978, por la Dirección 
A NT CAC Ci rl 779311052, para 

CON EL C LON XL, en la - 

ciones o derechos de comañías constitufdas o por constituirse — 
en el Ecuador. 

    

El señor HERNAN CERUTI BERCOVICH, que tendrá la calidad de inver_ 
sionista nacional, conforme al Régimen Comón de Tratemiento a -- 
los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presen- 
te autorización las veces que fuera necesario para lo cual, en - 
cada ocasión presentará copia protocolizada de esta Resolución, 
conferida por el Notario Público. 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de . 
las Notarias Públicas del Pafs. 

COMUNIQUESE .- Dado en Quito, a - 8 OCT, 1980. 

CERTIFICA : 
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LON DE PRODTOCOTIZACTON: < ido día de 

Escrituras ¿blicas de la Motaria Décimo 

tón Quito a mi carro en outs Soja útil * y * * 

  

    

  

  

Primera del 

hoy, en el Registro da 

Cin 

protocolizo el do 

cumentó que antecede, Lonito, «a once de diciembre de mil- 

ROVecientor ochenta. Tdi. des oct Codrigo o: algaro M1] 

dez, Notoriro  Cécara dr oa antón.- o. tgue ci sello. 

10 
¿QrEB a 

reotarotlicó cto el 

; 4 ba chia eo pe lla - YOCctar e ta ad Vd coa o 0 

LO Cars o lec ce ello contlicro esta - ctue. diente «Oslo calza y n fe 

SN TA LePla cs Co dido ire y Piiinade y sellida - 

"na Quito... Line so «de epitecrdte de il novecientos - - 

ochento y NO .o- 
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208 VEINTE Y TRES. OTORGADA POR EL MINISTE 

RIO DE INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION A 
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EESOLUCION do. (92 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

EN USO de las fatultades que le confieren los Decretos Supremos 
Nos, 789, de 11 de septiembre de 1.975 y 1875, de 27 de septiem 
tre de 1.977; y, 

VISTOS el Decreto Supremo No, 974, de 30 de Junio de 1.971, rea- 
formado mediante Decreto Supremo No. 300-A, de 10 de noviembre 
de 1,976, la declaración No. 1150 de 19 de noviembre de 1.980, 
efectuada por el señor ALF HAROLD LARSEN HKLLERUD, de nacíona- 
lidad chilena, la solicitud y la documentación correspondíento 
que reposa en los archívos de este Ministerio, 

RESUELV A 

  

AUTORIZAR al señor álE HARULD LADSEN HELLERUD, de nacionalidad. 
-£hílena.. cesidente en el Ecuador en forma legal, según lo ha - 
demostrado fehacdentemente, poseador de la Vísa de Inmigrante, 
CATEGORIA 10-IV, otorgada el 4 de octubre de 1.978, por la Dj 
rección Ceneral de Extranjería, con registro No. 8-236-11477, 
para que invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, 

en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones - 
participaciones o derechos de compañías constiítuídas o por cong 
títuílrse en el Ecuador. 

  

El señor ALF HAROLD LARSEN HELLERUD, que tendrá la calidad de - 
iaversionista nacional, conferme al F£gímen Común de Tratamien- 
co e los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la - 
presente autorización las veces que fuera necesarío para lo -- e 
cual en cada ocasión presentará copía protecolizada de esta Re- o 
solución, conferida por el Notario Pú lico. 

Disponer que la presente Resolución sea protocolízada en una de 
las Notarías Públicas del País. 

COMUNIQUESE .- Dedo en Quito, a     
CERTIFICA: o | - Y OSE ALBERTO FERANERIERA E., 

pe DE COMERCIO E INTEGRACION, 
/ ENCARGADO. A

r
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od 
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ZON DE PRO TOCOLIJZACL JON: - 41 la de hoy, en el Vevistro de 

Escrituras Públicas de la Rota fa Décimo Primera del Can=- 

4 
. : : An Frans . . tón Quito, a mí carfo, en una foja útil pret8Yolizo el do- 

cumento que antecede. tuito, a once de diciembre de mil - 

novecientos ochenta. firmodo) coctor Podrigo >balgado Mil- 

. . : j . , o . oo» 
dez, Notario Décimo *rimero de? Cantón. Sigue un sello.- 

Se protocolizó ante el Doctor rodrigo Salgado Valdez , cu- 

yo archivo se halla actualmente a mi cargo , en fe de ello 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada 

en quito , a quince de Septiembre de mil novecientos o0- - 

chenta y tres . - ( firmado ) Joctor Julio Jácome Rosas 

Notario “écimo Primero Suplente del Cantón . - Sigue un - 

sello . - - 

] - Se otorgó ante mí , en fe de ello 

confiero estaT E R C E RA COPIA CERTIFICADA , firmada 
sx » 

* 

y sellada en quito , a veinte y uno de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro . - 

  
RA 

  

a o 
AA . Las 

  

 



¿ON : Yediante Resolución No. 85=1=1=1-00075 dictada 

el 272 de Enero del presente año , por la Juperinten- 

dencis de vompañíza , fue aprobada la Escritura ¡úe=- 

blica de sumento de capital y reforma de estatutos - 

de la compañia " C.v.I,, Compañía de Montajes Indus- 

triales S.i.", otorgada ante mí , el 20 de Noviembre 

1,98% . - Tombe note de este perticular el margen 

de les matrices de las escrituras públicas de consti 

tución y sumento de capital y reforme de estatutos - 

de la mencionada compañía , otorgades onte mí , el 3 

de Abril de 1.978 y 20 de Noviembre de 1.984 , res-- 

pectivamente . - Quito , a 25 de Enero de 1,985 , 

     
   E Y A 

a. DOCTOÉ ¿ls SALGADO VALDEZ, 

SA 

   

  

 



  

, fa fecha queda Inscrita el presente decuconto, y la Resolución númere 

. ¡setenta y cinco del Señor superintendente de Compañías interino, de 
  

; 122 de Enera de 1985, bajo el número 1/2 481 Renistro Industrial, tomo | 
? 

Me- Se-tomó nota al margen de la inscripción nóúm 49 dé da 

¡de 1978, a fs. 177, del Registro Industrisel tomo 10,- Queda archive | 

¡da la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Disminuye | 

ción y Aumento de Capital, y Reforne de Estututos de la Compañía "CUT 

, Bomeaira DE MONTAJES INOUSTRIALES S.A.”, otorgada el 20 de Noviembre 

10 

  

de 1984, ante el Notario Vécimo Primero de este cantón, Dre Rodrigo -4 
  

fSslgado.- Se da así cumplimiento a lo dispueste en el Art. Tercero Ue 

+
 

    
  

0 La citada Resolución, de conformídad an lo establecido en al Decreto 

13 

¿73 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 678 de 
  

p> de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
  

Pd. Quito, a velnte y lola he Enero de) mi1 novecientos ochenta y 
  

cc fáne.— EL REGISTRADOR .- A Ole £ 
Po 1 | 

¡O Dutera Cer Denia Pa A INES 
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